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'AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

S® CUERPO DE EJÉRCITO

Juzgodo de Ejecuciones 

Sito en .......

Ref. al .........

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo cl honor de remitir a 

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.°

instruida contra.....

...............................

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1959, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
I ............................................................

imp. U RCINI DE US Twue
GOBIERNO
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PROVIDENCIA Huesca^. ..... .de mil no
vecientos cuarenta y

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo,- y el testi
monio de la sentencia recaída ^ n  el sumarísimo 
número. .....2:íí^.':^.^contra

. re in ase  con ofi

cio al Sr. Juez de Instrucción de ...~....... de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

IGOBIERNO 
IDE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.“ 2774- de la Audiencia 

y 4 2 6  del Juzgado 

Contra

^ u cx  ano T oro  ^ jix ta c

vecino de j a l a s  Ba.1íi4;. ^  ■*,

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de la orden de proceder de f e c h j i  

2 4  de l o a  c o r r í  2i t  ?a ,

y testimonio de la sentencia dèi Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchosaños.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

Uwtiau, • Uoniós.

^ G O B IER N O
ARAGON
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
de

28

Expediente n.*̂  de la Audiencia.

Idem n.® del Juzgado.

CONTRA

Vecino de

*>"

, | , y  5̂
' 1 "  \ y  - • •'
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«r AUDIENCIA PROVINCIAL

^.RESPONSABILIDADES POLITICAS 
I ------

P R S a i D E N C I A

HUESCA

Expedients nOmi

Por estimarse es ¿e la  competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. t e s ^ o n ío  literal de 
inlormación relativa a D.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo I I I  y de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <íue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. 5. muchos años.
Huesca . ........ . , ^ . . ^ J ^ .  . de l9 4 J^

cfr. ^ u e z  d e  í J n s f r u e d ó n  d e

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastro t r e i n t  i Ue .t(50iíto  

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a !a lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.® de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el S:j. D. F r a n c isc o  M a r c o  M o n t ó n , Juez de Instrucción de Barbastro

doy

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or-
den ai Juez Municipal de ü u la s  B tija s *

«inp. (nRRTinE7.-mon2ún>
! GOBIERNO 
DE APAGO



Expediente núm.̂ .4.§..
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V
E n  méiítos uel expediente cuyo número se anota, 

sotre las Responsabilidades Políticas (jue procedan- 
contra íjUgI uáio T o ro  y ix " tu c * 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencia 
las siáuientes D ILIG EN C IÁ ^:

1.  ̂ — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes <jue tenáa amillarados con el lítjuido imponi
ble de las fincas el l8 de Julio de l936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée» 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Ju^éado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen ios bienes el l8  de 
Ji^lio de l9 3 6 , y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
-tuvieran.

4.  ̂— Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el. valor de cada-uno según la tasación quê  
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente ŷ  
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro liOde ■íiíjoa'to de l94

1̂ Juez Instructor,

A itin iclpaL  d(¿ ü íilíts  B a jít

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



f'íi.üvIDiilNCIÁ,-  ifor reci'biüa l a  p rósente orden,
D ractíq_'uen6e l a s  d i l i g e n c i a s  q.ue se enume
ran con obtención de l a s  c e r t i f i c a c i o n e s  
e informes de la a  Autoridades que se c i t a n ;  
c í t e n s e  como p e r i t o s  p a ra  l a  ta s a c ió n  de loe  
blenefl del Inculuado en 1 3  ce 1936
o como t e s t i g o s  en caso de in so lv e n cia ,  a^^ 
D . desús Ses e r l a n a  y  D. Vicente Carmen Ko- 
guero, y  nocito que se a  todo e l lo  rem ítase  
al Juzgado de o rocedencla. Lo manda y f i r 
ma e l Sr. duez municipal D. ooe.quln Salas  
jr^eropadre ,on S alas  B ajas  a nueve de Sentiem- 
L re ua mil n ov ecien tos  cu a re n ta  y cu atro ,  

vpoy fe .

El Juez municirtal
El S e c r e ta r l o ,

jjlLIU-jJNClA. -  Con l a  misma fe ch a  han sido reclama
das de l a s  Autoridades corresp on d ien tes  lo s  
inform es y c e r t i f i c a c i o n e s  que se mencionan 
en l a a  á l l i g e n c i a e  l a .  y  2a , del e s c r i t o  
que v a  por cabeza y c ita d o  en forma a lo s  
■nerltos o t e s t i g o s  nombrados en l a  a n te r io r  
p ro v id en cia . Igualmente he requerido al In 
culcado para, que m an ifies te  lu g a r  y fech a  
de BU nacimiento y nombres de sus padree^ 
resultando que LÜOIAMO TCEC SIüTAC. n a d o  
en Salce E a jae  el d ía  1 "  de I)iciemb-e  
1381 y que es h i jo  de V icente y de Antonia,
de todo lo  cual doy f e .

El S e c r e ta r i o ,



^ 2 .

LOlíí JUA2Í DUATIS IT ARTS 
ml«nto de Sel as B a ja s ,

s e c r e t a r i o  del Ayunta-

CEKTIÍ1G0: Q,ue examinaôoa detenldamen 
t® l o c  ra n a rto s  de l a  co n trib u ció n  y de
más antecedentes cor respondiente a a l a  
riq u eza  de e s te  término m unicipal, ob ran- 
Utífi en i u  ¿ecrw t-aría  de aá cargo , resxil- 
t a  que D. LUCIAHO TOHO SIXTaC poaee b i e 
nes "cuyos l íq u id o s  imponibles re ferid o s  
a l  1 8  de *^ullo de 1936 , son como sigu e:

RIQUEZA RliSTICA 
RIQUEZA URBAKá 
RIQUEZA PECUARIA

-  AÍquldo Rtaa. 367 ‘33
28 '13
29 *55

Suma t o t a l  líqu id o imponible419 *01 
^c u a tro c ie n ta s  diecinueve p e a e ta s ,u n  cen-  
T lm o sj.

Y p a ra  que conste a p e t ic ió n  dol 3 r .  
óuez municipal de es te  d i s t r i t o  expido 
I b  p resen te  con e l  v i s t o  bueno del Sr. 
A lcalde en S alas  B ajas  a nueve de Septiem
b re  de mil novecientOR cu aren ta  y c u a tro .

See r e t a r l o ,

V. B,
El A lcald e ,

^ G O B IER N O  
;SSD E ARAGON
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En s e ia e  B eja« a once de Septierntr© de mil nove- 
c i e n t c e  cu a re n ta  y c u a tro ,  comparecen ante ©1 Sr. 
Ju ez  munlcl-Dal y e l  I n f r a ñ c r i to  S e c r e ta r j o ,  E¡on Jesús  
Seas fulana, d© 51 afo s  de ©dad, casado, lab rad o r, na
t u r a l  y vecjno de ©ate -ouobln y Bon Viconte carmen 
Noguero de 50 a'íon de edad, carado, la b ra d o r , natu-  
r s l  y vecino d e o e t e  pueblo, ambos en calid ad  de pe
r i t o s  designacioe por e l  Sr, Juez en p rov id en cia  del 
día. Ir"? de jurcine'^-
t a a o s  en debida forma, manifi©atari que lian v is to  y  
examinado la a  f in c a s  r ú s t i c a s ,  urbanas y p ecu arias  
de Don LUCIANO TOEÜ SIX.TAC y que según eu l e a l  saber  
y entender eu v a lo r  re ferid o  ¿1 1 8  de J u l io  de 1936 ,  
pueden a o re c ia r s e  on l a  s ig u ien te  forma:

Un tro zo  de t i e r r a  en l a  p a r t id a  de »»San 
S sJv a á o r*  de ? a reas  ex ten sio n  , . , . P ta e ,  2 0 0 ' -  

Una viña y yermo en l a  misma p a r t id a  de 
"San Salvador" de 6 a re a s ,  s e te n t a  y dos a-
re a s  y v e i n t i s é i s  c e n t i a r e a s .........................  6 .2 0 0 * -

Un tro z o  de t i e r r a  en l a  n a r t i d a  "El 
í u e t a r ” de dos areas  t r e i n t a  y ocho c e n t i 
a re a s  ....................................................................  75 *-

Otro tro z o  en l a  misma p a r t i d a  y de
ig u a l  extensión  ............................................ ; . . 75

Otro tro zo  en igual p a r t i d a  d e 'c a t o r 
ce a rc a s  y t r e i n t a  c e n t i a r e a s ......................... 4 0 0 ' -

Otro tro z o  de t i e r r a  en l a  misma p a r
t i d a  de vein tio ch o  areas  y s e se n ta  c e n t l -
a r e a e ....................................................................  190¿f.-

Ot ro tro zo  en l a  misma p a r t i d a  de s i e t e
a r e a s  y  quine© c e n t i a r e a s .............................. 2 0 0 * -

Un caserón  en l a  c a l l e  de Antón 350
Un pej a r  en Ext ramu ros" 95
Una c a b a l l e r í a  mular 5C0

VALOR TOTAL PESETAS 6 .8 8 5 * -

EstimPrin el v s l o r  t n t s l  en ocho mil d o scien tas  o-  
c h e n ta  y  cinco o eaetae .

Leída que fue l a  a n t e r i o r  p e r i t a c i ó n  se afirman  
y r a t i f i c a n  ©n tu  coiitfcijluo y l a  firman con e l  3 r .  
J u e z ,  de que yo el S eertjtario  doy fe ,

^  , Lee Pe r i t o s ,

El Ju®z m unicipal, El S«,crvi.ari©

GOBIERNO 
DE ARAGON
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I N V E K T A R I O

quo forma ol Juez municipal que euBCrllie, de lo e  bienes  
que en e s te  término municipal ee conocen como d̂e p ro e le -  
dad de LUCIAIiO TOSO 3IXTAC, sof-un c e r t i f i c a c i ó n  de l í 
quidos imconibles excedid a qor l a  Adi^ini at ración  munlei- 
t)fll ”■ Tjnriclal VG T*j fic&da, referid o  todo e l lo
al 1 8  de tiulio de 1936: -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

PESETAS '

Un tro z o  de t i e r r a  en l a  p a r t i d a  de "Sai^
Salvador'* de 7 areae de extenaion  . , . . 200 -

Una v iñ a  y yerrao en l a  miama p a r t i d a  de 
"San Sslvador"' de 6 areae , 73 areas  y 36 -
c e n t í a  re a s .......................... ................................ ;  ' ' 6 . ¿00

Un tro z o  de t i e r r a  on l a  p a r t i d a  "El ^
P u s ta r"  de 3 a re a s ,  38  c e n t ía r e a s  . . . . .  'E s 

o tro  tro zo  en l a  misma - 'a r t l d a  e igual
f Y'S ’ —

e x t e n s i o n ............................................ . * . * * *  i *
Otro tro zo  en l a  miema p a r t i a a ,  o.e 14 Ann*

e re a e  y 30 c e n t í a r e a s ............................................  ^00 -
Otro tro zo  de t i e r r a  en l a  misma p a r t í -  ^

da de 38  areas  y 60 c e n tía re a e  . . . . .  ^^0 -
Otro tro zo  en l a  misma "oartida, oe 7 a reas   ̂ ^

y Iñ  c e u t í a r e t i s .............................  |cn "
Un caserón  en l a  c a l l e  de San Anton . . ooü
U n .p ajar  en E x tr a m u r n s " ................................... -
Una c a b a l l e r í a  m u l a r .......................................  "

TOTiu. ítESETaS 8. 3 85 *-

Asciende el t o t a l  imoorte del properite in v en tario  a l a  
suma do ociio mil d o scjcn ta s  ochenta  y  cinco r e s e t a s .

En S alas  B ajas  a 11 de Septiembre de 1944

El Juez m unicipal, El S e c r e ta r i o ,

V ^ ) ‘" I
*\c >

'GOBIERNO





I N P o R E

El Cura p árro co  de Selea d ejaa  que eue- 
c r i b e ,  t ie n e  e l  honor de inform ar:

Que de lo e  antecedentea que t ie n e  ad- 
quridoe eobre bienea y demáa c lrcu n e te n -  
c i a a  re lacion ad as con el vecino XiUCiAiíO 
TORO BISTEC, nacido en e s t a  lo c a l id a d  el  
¿ l a  IS  de diciem bre de IfíQl, h ijo  de Vi
ce n te  y de Antonia, resulta:^

l o ,  -  Que posee bienes ru s tic o e ,  u r 
banos y TjecuariOB cuyo v a l o r  re ferid o  al 
1 3 de 1936 se estim a en un t o t a l
8 .2 8 5  p e s e ta s .

2 o . -  Que no t ie n e  o tro s  medios de v i 
da que lo e  que l e  p rop orcion a el t ra b a jo  
de eu oequeña hacienda,

3o. -  Que l o s  f  amilj a'res a su cargo  
son, esposa y t r e s  h i jo s .

S a las  B ajas  a 13 de Septiembre de 1944

El Cura p á rro c o ,

i ?  (T>A

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



I N F O R M E

El J e f e  Loc&l de fa lan ge  de Sala» Bajaa  
que euBcribe, t ie n e  e l  honor de inform ar:

Que de lo e  antecedentes^qua t ie n e  ad
q u irid o s  sobre bionee y demás c ircu n sta n 
c i a s  p erso n ales  del vecino LUClAUü TORO 
SIXTAC, nacido en e s t a  lo c a l id a d  el d ia  13 
de Diciembre de 18 8 1 , h ijo  de V icente y 
de Antonia, re s u lta :  ^

l o , -  Que posee bienes r ú s t i c o s ,  urba
nos y p ecu ario s  cuyo v a jo r  referid o  a l 1 8  
de J u l io  de 1 9 3 6 , se estim a en 8 ,285 p e se 
t a s .  ^

So, -Que lo e  únicos medios de v id a  con  
que cuen ta  eon io s  que l e  produce e l  t r a 
b ajo  de su pequeña hacienda,

3o, -Que lo e  fa m il ia re s  a su ca rg o ,so n  
e sp o sa  y t r e s  h i jo s ,

4o, -Que no f ig u r a  ni figuró como a f i 
l i a d o  a l a  o rg an izació n  l o c a l  de f .E .  T. 
y de l a s  J .  O, N, s .

'E n  s a la s  B ajas  a IS  de Septiembre de 
19 4 4 .

El J e f e  Local

-  \

D I -

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



L I C - S H C I A ,  -  Hoy d ía  13 do Septiembre 
d© 1944 quedan p ra c tic a d a s  toá&B l a s  d i
l i g e n c i a s  que se ordenan en ©1 e s c r i t o  
que TSv er  'cabeza y remiten a l a  Su
p e r io r id a d . Doy fe .

S e c r e t a r i o ,

:COBIERNO 
:DE ARAGON



A U T O
E n  B arb astro  a  c^uilioe de s ^ t b r e d e  mil novecientos cuarenta y ouatXO 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra Luciano "íoro ü ix ta o  vecino de S a las  B a ja s ,  
apareciendo del mismo ooino hechos d eclarad os probados, (^e e l  inculpado, se

d estacó  como d i l ig e n te  en la  quema y d e s tru c c ió n  de l a  I g l e s i a  echaad<a 

a l  f u ^ o  im ágenes,ropas sagradas y ornamentos, sieneo condenado por au

x i l i o  a l a  re b e lió n  a l a  pena de v e in te  años de re c lu s ió n  menor y a c c e 

s o r i a s ,  s in  que p erten ezca  a la  Organización de FET y de l a s  JQEÍS.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes inmuebles
y semovientes valorad os en 8285 p e s e ta s .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.,ya qu© q1 Valor de lo s  bien®  
d el inculpado no l le g a  a 25000 p e s e ta s .

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad
Politica seguido contra Luciano Toro S ix ta o .«

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo: y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. F ra n c is c o  k arco  konton. 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

GOBIERNO





9.0

DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DO Y FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

En
isti*

A U T O
uii vic ú«-- -a: -gore

de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra ' - t ^
apareciendo del mismo 
V ou. .i-*"''

-i .. 4:ji '1 0-' ’-■> X ,  l -

ii ;‘.T !>.■’1 i >11 (î.’î

i .tu » ■-ii : • ■ ■,  ̂ '

..J .U  -■ ‘i -L '• M .1" .

« .'•i ‘üfl.

^ K ...   ̂ r ..‘. -r •-*; Ci.--' . i : . - ’ , ; .aU -

V  - i  -, ..ilO tf- a *  V' l   ̂ J  :• OC « -

u.- .j.' y cI:í i . i s  .. ..

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad,jinformjs
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que "***" tiene bienes
y seuovierite? v .lorucioL' eiv ¿jíícJU pQG-.̂ 'ctuá«

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facult^ad queden l̂^m^njOj^p a

¡̂̂ ®o.̂ í9sdnú,qntjD^de este e;^pediente/*'  ̂ ^

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939,

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo:.Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad ■n i-UCi aü f k kPolítica seguido contra

Notiííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acusé de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de.Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Juez Instructor de
Responsabilidades Politicas de este Partido, doy fe.—

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme,

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de * d^feil novecienios cuarenta y

V.® B .°
El Juez Instructor,

GOBIERNO



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

* A U T O
i c t r o  a -.vunoe cita ou i tro

En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que^^n^vi: t̂ud-de^ordeji ^e ^rij^eder^se ^pició êste^ êxpe í̂ êgte de Responsabilida'

des Políticas contra io . .  pcuo do-s, Xi*» f í l  l .iC r il í^clo, s e
apareciendo del mismo
d ; 3 t 'tu 5  ooiio  í l iX i i ír - i i t : ;  'ííí 1  iiUeLiít y  cl('Hti'UG‘.;io rt Ut* Xii a :.:' euíiBik<ííA

•11 fu íi5 ‘) Í.U * i'-'íii“" y >ru>* .^^ntoí , fso. iJt-r.ár.:* uUi u u -

i l l i - '  '1 i ' i  I i-t V “Xr.tí^ ».lui (i'- r»H*Á\v-5i (11 n e .w r  y u o c e -

r* >.r.t 1̂ ;, ; qi>» >í?rx»»‘n ‘?*i;c'i 1 r,;. », Ui.» .x  y do l a s  J

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco.y Comandante del Puesto de la Guardia'Civil del pueblo de su vecindad,.informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienesy V •j.oiv.a'Ki *>11 u;;t5Í)

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en eJ,mj^.^o.^^
^^do.^proc^e acordar e^sojDreseimi^ptp ^c esle^l^p^jente/*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi e^¿ecp t̂arip^c ĵo;j^^e_SO^resee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifiquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caj gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

. Y ‘U ,G Ít> U >  Í I  ÍC O  . . ' i . t O l  .Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy íe .-

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.° del Sr. Juez en a
.de de mil novecienios cuarenta y

V .“ B .°
El Juez Instructor,

GOBIERNO



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
iívijru iustro ix u iao«  cu;í tro

En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud, de orden de proceder se iijició este expediente de Responsabilida- , „  ̂ a.03’W «15 • st‘.

des Políticas contra , . ... * «  ̂ a *j  j  , liOi «io. .>r,íí) Uvi l .a ,  *JL.- iU-J, a-.*
apareciendo del mismo
d 9% v :6  OtHiO d i n  y íU-rtU’ut)<.Í.Ou íUt ¿u  - í>ü ‘ í»1íí "CiinaíiO

a i  3U'í » jJ* :míp"a<l-tíi y ,  .ii. ííC‘1iUí í íi .uu) ¿;í> r .*U-

a1 ¿ io u íiii . -1* d» ;*o .u r y . o c e -

& > r ia » , . ¿II a A: U<- ’ y u;> i . i s  .■

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcaide, Jeíe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del puebk^de su vecindad, 
tivos a la situación económica y bienes del.inculpac^, resulta que tiene bienes
y  v u lo ru u '« ?  twi

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 3 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la faculta,jî q̂u?̂ ê  e 4 j i i ^ 2 ,^  c^pfie_£^a e||:|

jrocede^aaordar elj^obreseimie^to^ d̂  este^e^^^^ente. **

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el̂ $ecr̂ eJarif̂ <̂;iryo; g^sp^bjesee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co- 
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículos.” al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Sriiuc%,inyx .í i . c í̂k .
Lo acordó y firma el Sr. D.

Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe .-
Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
.testimonio que firmo con el V.” B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V .“ B .°
E! Juez Instructor,

! GOBIERNO



23 1
DON Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
DOY FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia

y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O CU:- tro
En ”  '...... '■  de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida- , ^  ̂  ̂ í) ut> j-.ar, ^

des Políticas contra *• , r /ti . .»•/ i -/.  i'« /.iU« flí='
apareciendo del mismo ‘ » >»
ii ,*sv«:d a u r a ,y :a te  í*i . X*. a -  :*-'i iiÁOiüf*. iWliaacio,

’ i s*- ir íiru!u.í?nno; ,  '-a iva ;  « u-

. 'jii ; X i ■ '*’* V :-!,%! ’>¡ r - ; ’i u ^ , u  'J

; > * . . ■ ; ti X ■ í't -X: >i- dir X iñ •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N. S.
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía-
tivos a la situación económica y bienes delinculpado^ resulta que tiene bienes

j  , JVai ' lOr.iíl ifrU ]>r*íi^X-.)h*o

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad^qu  ̂eq,el,nTÍs^p^se.co^fier^¿^ est^ p z^  
g^do  ̂procede acqrdar el ^^^reseimienjp .de ,est^,exj]^e,^nte.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario djjp: Se.sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
T - ,  , . , u í ; a  . i ‘í  , > í » í a  # í ' í »Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de- las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

. rá4i*iíkbü>>Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B .“ del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V .“  B .°
El Juez Instructor,

.^GOBIERNO



Fiscalía de la Aadlencla Provincial
HUESCA

w

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por este Juzga
do, con f echa de ... -....... .
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm..^33... del Juzga
do y..,?.7.ZA.de la Audiencia, segui
do contra _.Xa.u.oá.aiio...I'.OE.o._...........

vecino de.!̂ alaja...Ba4a-S......-Y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mi*smo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
"‘̂ ¿^aesoa ^^de .....de 194.̂ .

SR. JUEZ DE INSTRUCCION DE B a r b a s tr o ‘

ĜOBIERNO 
; s ;D E  ARAGON


